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íSy.tSCKíGlCii PÁ'M^’ÍÁiüííÁjv.
"aB.I©j©y y^UH ;?lsp»Bíeíones deü tioSi3«r- 

íio soa obJígaíorÍRJó par^ éa eapttal áe sícw 
fineta dtesde quo so pufelioaú ofieSaíHí.sííiíw 

^'^ eSla. ; desde eaaíro días despues pa;a ^oa 
^®Kiia pasillos de B» KuiBxaa prov&nela. (Jtet:¡r 
’^® S de l^ovlensbre dé ISSÍ.)’ ‘

UarincssECor^çb^.- T^M¿5 3 . !<>. Íners, 4
Td!«ú4rí’ü., . . ; .''^ ;¿j ¿') ¿V^
Seia iû.: , . . . 16*50 > :^?*5íf

t Se publica iodos los dias iscepifi los JDoinitgos. ;

î/iË Seyes, ór¿dae5 ; anaaelon que se naa 
'Í2ü pesSíaar es Bes «SioBeBtaes oñeiaíes» se 
feas de 2"Oietlílr al ííefo político respeetivo, 
9&ír auyo ooedeaie se pasaría á los edifores 
^e nL-ï sseueloii£.dos 'ne^lódloos’. (Ordenes £» 
«‘de &&rU# d-a ^^ y 3« de Óeíeter® de £1^X4).

Presidencia 
’^ót Coj^s^io da Ministros.

S\ MM. y Agüita Real Fami- 
''S eontinúan en esta Corte sin no-

Gobiarno civil delà provin
cia de Córc oba.

Núm. 1260.
SANIDAD.

Con ai fin de precaver el deaar - . 
^Vo¿te miasma^ infseciosafien la ’ 
óptica seéülaPy^Tha/l^ríifMeííeií^-'' 
Que ea el animo epèraîta ’vístów * 
^^s cadáveres, recuerdo á Jos Aica!- 
‘^fis de esta provincia el mas exacto 
^^ flUlÍaüaatü,..tlú-laa, Eflalfia^da¿.. 
ú2s de 28 de .4gosto de 1855, 6 de 
Agosto de 1867 y 15 do Febrero de 
^^*^2, que prohíben los func-a-es de 
cuarpe piaseataen los templos, así. 
cotoo evitarán ¡a eonducema de los 
cadáveres al ceraeut^rio en ataúd 
*ÍQScubi.§rlo.

Górdobá 12 de Junio do'-1885.

El Gobernador,
AffwHn Ji. Sn^t^maria.

nlimfiimti
Núm. 12,38 

"Alcaldía constituclonsl 
de í^rriañ”-Ñún“z7

liXtracto que yo el Secretario for 
tia da loa aauardoa tam si os por el 
^Jautamiento durante et mes de Ma- 
y®» aprobado por la Corparsciun en 
®<=BioQ dû Bieta del ectaal, que se re- 
’^ite ai Exemo. Sr, Goboraador civil 
P^ra 82 insercioa en el «Boletínofi

,cíat> 6n cnœpliociioiito de lo di^peps- 
,t3 en el sríicuía 103,de la ley moni- 
•oi'sP

SíSioD erdinarig del día 3.
Presidencia, del señor Alcalde 

•dos Franoiaco Gómez Huerta. ■
AproBir el exiraote de lès Veaér - 

cios en el mfla^nterior.
Determinar 1« distribución ó in- 

version de los fondes.
Pagar con cargo al capitale da 

icapravistes 48 pesetas 25 céutitnes 
por annahdades vencidas de la sus- 
crioion del Coaauitor da Ayontu- 
mieatoa y obras facilitadas por aque
lla Dirección.

Ordinaria Úel 10.
Presideneia del mismo Sr. Al- 

qaldoi
Acordo se eaiiefaciese á la benda 

de música 250 pesetas que era Jo 
consignado para este objeto y que el 

Te~B'Fo“^'t^sàtîgni5Tèrrgfi ír Rr’Md 
legal y cuando las eirennstaurins lo 
permitieran. .

. Ordinaria del diez y eietá.
Preaidercía dd [LíStao señor Al

calde. '
Qaesc abonen con cargo al cupi 

telo d^ impresisto? á d^a V.c'cts 
Sicnz Junquera 100 pfsetas porelab- 
qailsr do ¡es depírtamentoa que en- 
Ia prosilite iempdiada ha efiupado la 
parada./’e cabaljos semepta'ep del 
Estado.,

Ordinaria del 24.
PieeSdencia del laismo eefioi Al

ca! ie.
Que so preceda ¿ la reetíficaci&n 

. ilQljiÉ¿fíULdj.,B.Cia£BJ„sô g^^ 
D. José Lopez G ¡mes ’a serna de 25 
pesetas 50 e-ûtimespor valer do tres 
arrobre da aceito quo ha facilitado 
para les Uroloa de los aorenoB en los 
mesís do Abril, Mayo y el presente.

Ordinaria del 31.
Freaidoucia del minina señvi Al 

ealde.

* Nombrar goírda do! paseo públi
co ó Salvador Vjlialb^ Floras
' Peinan’Nufféz 8 Junio de 1885. 
^—Valeriana Lastre y Muñoz.— 
V/ B.': El Alcaléta, Erancisco Gomaz 
Haeris,

'-■ «>i» ^^^¿«dCSi^MffiHfSBilâir'a-owsM*#

Núm. 1260 
Aical lía constitucional 

do Bujalance.
Don Jutn Begné y Diego. Alcalde 

conátitucicca! de e.ítaoiadad.
Hago .^ab:r: quo acor isdo por el 

ilustre Ayautatnieoto quo mo honro 
prteidír. ea rampiinjiento de lae dís • 
posioiones vigentes, el arrienrto del 
tsrviciodel oiumbrüdo público en es- 
t> jpobUc^on y ea la villa de Muíento 
que le esei- íhcúrpor¿dr', se unancia 
hi Sîïbaifc dsl t-zpiMwdg s et vicio cn- 
36 rétaftfô se venfioara J.u Ôtla^'n^- 
sas CÊphularea el dia veinte y sais 
de' cerriaatomes à las doce de an ro.î- 
ñanj. tajo la vreeidencia del señor 

^5.ÍcarJú*oJer rWïie-ôXîSiiirejïîïm 
quien de'/gu y caletiendo otro con
ejal designado por el Ayuctamientc 
por oí ti íio y condiciones qm resnltan 
tel.esesdiento rospoctivo que ea ha- 
í^K de manifiesto ou estne oficinas, 
-fir.;,fil Añi' ecanómido do 1885 á 88.

Lo qne so hace público para co- 
nocimianto de las pataones qua tía- 
Been interesaras su el acio indicado.

Buvlaaoe 10 de Junio de 4885.— 
Juen B güé Di^^go,

; Núti. 1351.
Dan Juen B'güé y DÍ-go, Alois Ido 

conetitaeioaabdfl esta ciudad.
Hago sabor: que acvidedo 'por el 

upaicipio qua me honro presidir, en 
íumpl¡miento de laa digpciio'onos 
vigentjee, el arrijendo de les pesos 5 

- «Huí HíMR -ó*- *»«• voínaterk» -en «ot» 
población, ee anuncia la subasta dal 
txoresado servicio, cojo remato se 
vonficaiú en estas casao capitülaroa 
el día veinta y seje de! corriente m» s 
ú las di'z do la msúana, b^jo la pre- 
Eidoucia del Sr. Alcalde o del Tenien
te ó Concejal en quien delegue y 
asistiendo otro conej'ü deeigaado 
por el Ayuntamiento, por el tipo y 
condiciones que rsaultan del expe

diente respectivo, qua as halla de 
manifiesto ea estas oSéinas para el 
año ceonotnico do 1885-801

Lo que ee haca público pare co- 
necimtento do loe que deseen in€e- 
reasMo en indicado acto.

Bujalance 10 de Janio de 1886. 
—Juan Begué y Diego.

Núm. 1255.
Alcaldía constitucional 

da AlmadlniHa.
Don Antonio Vega, Alc^slde oonsiita- 

ciónaí da esta tíllá’dí aímcdiaUla.
II»go saber: que terminado por 

esta-Ayuntamiento y pentes rflípeo- 
tiv.>8 el rfi;iar!,uu'>nt > de le centri- 
buoion do inmueblefl, cultivo y ga
naderil que. ha da regir ea el próxi- 
m^ tno'qqofiióiaioo da 4885 i 86, se 
haja expuesto al público por tórmi- 
xo do quinoe dits A fin de que los 
oo: íri 5 ay patea en él inscritos pua- 

„ jica ex -minurio y fiscer ea su contra 
^ss rAjf mgei'?’^^^ qui à bien' tftCga:J 
ou la intéfigenoin qne pseado dicho 
plazo no serán aimiUdes las que se 
aduzCRD.

A’mid i ni da 9 de Junio de 1885.
—A. "Vego. Por Bu mu a dado, Vict-n- 
ta aj-diigafcz, S'jerstario.

; Núm. 1258,
» Alcaldía constitucional de 

Hocnachualos.
Dou Francisco Santiago Fernandez^ 

de Tojada, Alcalde constitucional 
de esta villa,,
H go çaber: qua no habiaado te

nido licítádoras hi enbis-a de! urrvi- 
cio do alumbrado uùb’ico para esta 
loca'Hded en el próximo año econó
mico do 1885 á 86, sa an uncía una 
segenda. que tendrá logar en estas 

. casas oonsisroriaks el innés 22 dal 
corriente de 11 á 12 de en mañana, 
bajoioHápo da 750 pesetas y coadi- 
íiionea que c^mBaa en el expediento 
que. está do^oauifiMlo en esta Secre
tari" manicip^l,

Hórnschnsioa 10 de Janio de 1885. 
-—Francisco Santiago.— Federico 
Fsruaedez, Secretario.
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Núm. 1271.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Núm. 4170.

Don Bartolomé Belmonts y Círdenas, 
Caballero de la Beal ; distinguida Or
den Ámeziaana de Isabel ¡a Católica, 
Alcalde constitucional do esta ca
pital.
For el presente bago saber: que la an- 

basta annnoiada, ergun aparece en el 
Boletín oficial de la provincia y dsmts 
periódicos de Iu localidad el dia 1.® y 3 
respectivamente dol mes actual, la cual 
se había de efeoruar el día 14, por ser 
este dia feriado se aplaza y tendrA lu
gar el 30 del presente. 7 en virtnd de 
cnanto dispone la iustrnooión sobre pro
cedimientos de apremios, y í fin de ha
cer efectivo el descubierto por principal, 
costas y recargos con que aparece deu
dor 4 la Easiandf», por bienee desamer- 
tizados, el Exorno, señor don Joan Ber- 
nny, Marqués de Benamejí, se saca é 
pública subasta la Soca de su propiedad, 
que 4 oontiouaoión se expresa.

Finca embargada que se sebuta. Una 
finca denomicada Rivera la Bija ô Pan- 
dolillas, sitoada en el pago de Alcolea, 
término munioipa! de esta capital, de so 
propiedad, que linda á Norte con la fin
ca conocida por el Gato, propiedad de 
don Bartolomé Zimoiano, la llamada 
Valdeondiilos de don Juan donde, la 
llamada Tierna del sefior Duque de Éoz- 
naobneloa y huerta de Zibéu del referi
do deudor don Juan Bernoy, y al De
vante Rivera la A'ta, del s< ñor Conde de 
Torres Cabrera, 4 Sar con Balenzoneja, 
propiedad de don Gerónimo Sanz, y ba
zas de la Virgen,del repetido señor Ber- 
nny, y al Poniente hacienda nombrada 
Roman Ferez el Alto, propiedad da don 
Francisco Suarez Varela,y la llamada 
Porrillas, del señor Marqcès de Vilia- 
verde.

Su cabida es de 1876 fanegas de tier
ra, cuya finca se encuentra poblada de 
monte alto y bajo, encinas, ohapartos, 
acebuohee, olivos y alguna alameda. Tie
ne la referida finca casa de recreo, coiti 
jo, dos casas mae, zoborda y nua fuente 
de agua potable, valorada en 293,111 pe
setas.

La subasta tendré lugar en estas Ca
sas Oapitniares el dia 30 del corriente 
mea de once é doce de su mañana, sien
do admisible toda postura que oubia las 
dos terceras partos del valor señalado é 
dicha fiuca, yá condición de que el re
matante entregaré por vía de aniioipo en 
el acto mismo du la adjudícaoidu el im 
porte del principal, recargos y costas del 
procedimiento ejecutivo,y el resto en la 
Tesorería de Hseieeda de esta provincia 
antes del otorgamiento da la eecrilnra, 
advirtiendo ademéa que en la Secretaría 
de este Aynutamiento estarén da mani
fiesto los (Ítalos de propiedad de ests, 
que el deudor presents, sin podetsa exi 
gir otros, y si se careciese de ellos, ee 
supliré la falta en Ía forms que prescribe 
la regla quinta del artículo 42 del regla
mento para la ejecución de la Ley hipo 
teosris, por cuanta del rematante, i los 
cuales se desoontarén del precio de adju
dicación los gastos que baya antici
pado.

Lo quo as anuncia al público convo
cando licitadores.

En Córdoba é 10 de Junio de 188S. 
— El Atcalde, Bartolomé Belmonte.— 
Fot orden del señor Alcalde, El Gomi- 
sionado, Francisco de Fania Fernandez.

Jp^gado mmncipal dei distrito de la izquierda 
de Córdoba.

ÜACBiÎENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Junio de 18^5.

Diaa

2
3
4
5
6
7
8
9

10

Total.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

” Legítimos. No legítimos. Legítimos, No legUituos. Total de
-< Ti < a <! a ambas clases.> 
o

o 
5 cr
3 TjQ

O S*

09 
*

3
o 
? Total de 

vivos. o
O
3 

cr
o 3 

CT

W
•

o

*

Total de 
muertos.

2" 2 4 1 2 2 6 > * > > 9 » > 6
* > » > » > B > > 1 1 » 9

1 4 2 > » » 2 » > 1 1 » > > 2
4 1 2 1 > > 2 > B * 9 > » » 2
« 1 1 » > 1 1 » > > > » a > 1
a a » > > B » > B > > » » a >
^ » > 2 1 3 3 • » » » a » » 3
2 > 2 I » > 2 > » » a > > 2
1 • 1 a > f » B S i > 1 1
> 1 l > B 1 » » * » > > 1

7 6 13 2 3 5 18 > B > * a • 18

Córdoba 10 k Jaoio de 1885.—SI Jues uonicipAi^ Manuel S. Belmosite.

DEFLNdOÍSE^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Junio de 1885» clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córuohí 10 de Junio '’e 18^5,- SI íuai maiicipal, Manuel S. Belmonte.

FAILE. 6i€l BOS.

DIAS, VARONES.
1

HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. ^Solteras.

Casadas. Viadas. TOTAL.
4 > 1 2*1 a 1 2

2 » 9 a » ? , 1 B 1
3 2 1 a 3 1 1 1 9 1
4 1 * « a 1 1
5 3 a » 3 j » 9 1 1
ó 3 a 3 ’ . 1 4
7 1 a » 9 S I
8 3 2 5 { » 1 1 4
9 1 9 a » >

^^ 2 9 9 2^1 l 1 3

Total,. 13 4 1 3
í 

20 ¿ 4 2 6 12

TOTAL GENERAL

2 
4
4 
2
6

5

32

------—Kiss» >. i*^ ^..,
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Núm. 1281.
Juzgado de primera instan- 

da da Rute. ^
Doa José Pees y Guerrero, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido.
Hago saber: que en asta Juzga ■ 

00 y por anta a) in-sfrascripto, ea 
siguen autos ejecutivos á instancia 
del Procurador don Alfonso Rol
dan, en nombre de la señora viuda 
y herederos da don Rafael Ariza 
Gómez, contra Francisco Hurtado 
GreUana, vecino de Palenciana, se 
ha mindado sacar á pública subas
ta por término de ocho y veinte 
días, los bienes semovientes ó in
muebles respeotivamente, quo paso 
í describír.

I

S

1

Pts. Cts.
J
Í

h' Un mulo capón, 
Castaño oscuro, como de 
doce años do edad, con 
ajete cuartos y dos dedos, 
3'uhierro, lunares acci
dentales en los costitía-

apreciado en trescien
tas setenta y cinco pe
tas

2.’ Una suerte de tres 
•úiartas do aranzada oli
mur, pago de la Majada 
du las Vacas, término de 
J^aleneianaj lindando á 
Oriente con otros del mar
chés de Benamsjí, al Sur 
herederos de Gerónimo 
Garcia, al Norte más de 
duan Orellana y al Po- 
hjente otros de Elisa So- 
’^»00, apreciada en qui- 
hientas sesenta y dûs pe
rstas cincuenta céntimos

S** S.¡3 celemines oli-
cou veintiocho plan- 

J?®? P8go de Borrego, de 
hicho término; linde á 
^fiente herederos do den 
''hséGaiiar¿o^ al Sur otros 
h® Maria Cabnliero, Norte 
^às de Fernando Soriano 
y ‘oniente otros de José 
"hnguoj apreciada en se- 
^cieutas pesetas
J^-* Cuatro celemines 

®r*Ar, cen veinte y ocho 
pw8, en las Calderonas, de 
ISUal término; linde á 
“‘'lente otros de herederos 
h® Juan Raiz, Sur más da 
’^rtolomé Garcia, Norte 
hwos de don José Antonio 
Gallardo y al Poniente 
Gerémino Lara, vale seis- 
®’®Qta3 cincuenta pesetas

Y cuatro celemi- 
h®3 calma, en los Villa- 
f®®, de dicho término; 
*hde á Oriente (tiras de 
Gerónimo Lara, Sur más 
h® don Francisco Rami- 

Norte otras de Anto- 
Gallardo y al Ponien- 

con Gerónimo Lara, 
J^^Ie cuatrocientos sesen- 

y cinco pesetas cin- 
®henta céntimos

376

562 50

700

650

475 50
. El remate del primero tendrá 
'hgar el dia veintidós del corriente 
® les doce de su mañann; y el de 

fincas el seis de Julio próximo 
? misma hora, haciendo presen- 

que los licitadores deberán con- 
®'8nar el diez por ciento del ava- 
‘h® para tomar parte en la subas

ta, que no so íidmitirán pústoms 
que no cubran las dos terceras par
tes, y que los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Escri
banía del actuario, donde puede 
verlos quien quisiere, sin derecho 
á pedir otros.

Dado en Rute á nueve de Junio 
da mil ochocientos ochenta y cin
co.— íosó Pete. —El Escribano, 
Francisco del Puerto.

Núm. 1282.
Don José Peco y Guerrero, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido.

Hago saber: que eo este Juzga
do y por oi inefraseripto, se siguen 
autos ejecutivos á instancia de do
na Maru del Cármen Fernandez de 
Cañete, de esta vecindad, contra 
su convecino Manuel de Luque Cor
don, por cobro de pesetas, en los 
cuales se ha mandado sacar á pú
blica subasta la finca siguiente:

Pts. Cts.

Una ensa situada en 
la caHe Palacio, de esta 
dicha villa, señalada con 
el número veintisiete de 
gabiemo; que linda por 
su derecha entrando con 
otras de José Molero Por
ras, por su izquierda otras 
de Francisco José Guer
rero Lopez é igualmente 
por su eïpalda, cuya fa
chada mira á Oriente: 
ocupa una superficie de 
once varas de frente por 
veintiocho de fondo y se 
compone de cuatro cuer
pos naturales y dos pises, 
comprondiéndoso en dos 
entre otros departamen 
tos y oficinas, un lagar 
con prensa de palanca, 
unida con yeso y forman
do parte integrante del 
edificio, y todo ello ha si
do apreciado en cuatro 
mil cuatrocientas cuaren
ta y cuatro pesetas vein
ticinco céntimos 4444 25

Cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado, el dia siete de Julio 
próximo á las doce de su mañana, 
haciendo presente qua no se admi
tirán pasturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúe; que 
los licitadores deberán consignar 
para tomar parte en la subasta, el 
diez por ciento del aprecio, y que 
falta arreglar la titulación.

Dado en Ruto á diez de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco. — 
José Pees. — Ei Escribano, Francis
co dal Puerto.

Núm. 1887.

Juzgado da primera Instan
cia del distrito da la derecha 

de Córdoba.
Don Antonio Martínez Aranda, Juez 

da primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba y su partido.

Hago saber: que en los autos 
ejecutivos que so siguen en este 
Juzgado y Escribanía del infras
crito, á instancia del Procurador

don Aatmio Gonzalez Aguilar, en 
nombre de la Sociedad titulada 
<A!bors y Eioalambre, hoy en li
quidación,» contra doña Josefa Za
morano, he mandado sacar á pú
blica subasta en venta, ta finca hi
potecada y embargada que lo es 
una hacienda de olivar s tuada en 
el término do la vÜ a de Adamúz, 
al sitio de Barranco Pardo, conoci
da por la Solana de Barranco Par
do el alto, compuesta de treinta y 
cuatro fanegas Je tierra, equiva
lentes á veinte hectáreas, ochenta 
y una áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas, con dos mil doce olivos 
y varios árboles frutales y de otras 
clases; que linda por el Norte ocu 
olivar de Bartolomé Cazol a, otro 
de Antonio do Luque, la hacienda 
de la Serafina, la Mesa de Matatoro 
y la hacienda de Barranco Pardo el 
bajo, por el Este con olivar de don 
Juan Manuel Criado, por el Sur con 
el camino que conduce desde Ada- 
múz al chaparrel le Pedrocheñas y 
con la otra mitad de esta hacianda de 
Barranco bardo alto, conocido por 
la Umbría y por Ocate cop olivar 
de la hacienda de la Reiua con la 
de la Serafiuay olivar de Bartolo
mé Cazalla; correspondiendo á esta 
fiac4 la mitad proindivisa de una 
casa de teja con varias oficinas, en
clavada en terrenos de la referida 
hacienda do Barranco Pardo alto; 
cuya deslindada finca cofi inclusion 
de la mitad de la enunciada casa 
perteneciente á la misma, ha sido 
apreciada en la cantidad Je qui dea 
mi! ochocientas noventa y seis pe
setas. >

y para su remate he señalado 
el dia diez do JuHo próximo, de on
ce á doce de su mañana, en la au 
diencia de este Juzgado, sita enUa 
caite da José Rey número diez y 
ocho, advirtiénd0í6 que no serán 
admisibles las posturas que no cu
bran tas dos terceras partes de ci
t-ido aprecio: que para tornar parta 
en la subasta deberán los licit a clo
res consignar previamenta en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo dei valor de mencionada finca 
que sirve da tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, y que los 
títulos de propiedad de la misma 
finca, están de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan exami
narlos los postores, con los cuales 
habrán de conformarse y no ten
drán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dadoen Córdoba á doce de Ju
nio de mil cchocientos ochenta y 
cinco.—''•Antonio Martinez^—Por 
mandado del señor Juez, Licencia* 

1 do, Rafael Pellitero.

} Nñtn, <311. 
s Juzgado de instrucción
3 de Posadas.

i
 Don Daniel Morcillo y Badeoilta, Juez 

de instr acción ds esta villa y su 
partido.
Por virtud da la presante hago 

saber: quo en este Jozgado y por aa- 
1 te el infrasítito actuario se instruye 
3 sumario por robo y lesiones á don 
| Antonio Sarrano y Serrano, de estol 
| vecinos, cuyoa hechos: se perpetra- 

- ion la noche del uno al dos del to

tsah per dos hombres desconocidos 
de iss señas que con las de otro on 
quien también recaen algunas loa- 
pechas, ee expresan por su órdon A 
continuación, y en referido sumario 
ha acordado citar á los tres indivi
du ca menoionades, para que en ol 
término de diez dias contados desde 
la iusaroioa de la pregonte en la 
(Gaceta de Madrid,» comparezoaa 
ente cste Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan; apereibidos 
que de no verificarlo les pajaré el 
psijoioio que haya luga*.

Al propio tiempo ex harto A toda 
clase de ftatoridadas, así civil es co
mo militares y tes encargo, como 
también A los individuos de la poli- 
ciajudicial practiquéis Activai dili
gencias an busca de los tres enjuto# 
antes referidos, los que caso de ser 
bailados serán puestos A mi disposi
ción con las seguridades convenien
tes en las oárceles de eatl^vills, pues 
así lo tengo acordado an él Sninario 
de que queda hecho mérito.

; Dadoen Posadas A cinCo de Junio 
de mil ochocientos ocheata y cinco. 
—Daniel Morcillo.- El actuario, An
drés Muñoz Diaz. *

Señas de los tres deScenooidos.
Un hombre di* ests^^ mas bien 

baja, con bigote, a’g o grueao, mo
reno de buen color con ^baltee en el 
lado derecho dél duello "obrnd de te
mar paperas, vesttdo con -americana, 
chaleco y pan talón escolera sombre- 

i
re hongo, negro -y nuevo.

.Otro id, rubio, con'-bigote, uur- 
mella arritia, uq^coo mas-Jelgado^^ 
tambien bajo (|e< cuerpo'‘y 've8tido 
como el aqtori ii^ sombrero color 
arremeradd. ' *7.-
' Y últimamente otrA hómbre daS» 

est atura sita, cé^oe p^talonee ro
tos jor el tfaseroTsin pS^s ni bi
got*, de buen color. -«iff

Núm^mo.'’^

j-Juzga lo de inslrtmcion 
<^.rdistrito de la izquierda 
s^jií de Córdoba.
Don Juan Martinez Bo^desabe, Jues 

Jeinalmccion del disette de la iz
quierda de esta cindaJjy su par
tido. ^’
Por el profleuta edit^i^e cita y 

llama A don Cirios Behrman y Cara
vantes y don Antonio GpiUen y Qui
nen, Alcalde y Sota-alctfidp qua res- 
pectivamente han eido dé esta cár
cel, cuyos domicilio y ^paradero sa 
ignoran, á fin de que en-el-dTa vein
te y siete del corrientei las nueve 
de su mañana compa re zo*o ante la 
AeJiencia da lo crimiu side «ata cin- 
datl para prestar cierta deolaracion 
en juicio oral y público y en causa 
que se ha seguido en este Juzgado 
porteutativa de fuga; previniéndo- 
les que de no verificarlo les parará 
el porjoicio que haya logar.

Dado en Córdoba á nueve de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Juan Martínez.—De órden de 
3. S., Federico Duarte.
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Montû de Piedad 
y Gaja de ahorros 

de Córdoba.
En esta dia han ingresado en la 

7 Caja de ahorroe 19.268 Rvn. por 74 
imposiciones de les coal es son nna- 
vaa 4 y 80 han satisfecho 13.617'63 
Rvn. ¿ solicitud de 17 imponestWi 
S de ellos por saldo.

Córdoba 31 de Mayo de 1886.— 
Por el Director, Rufino Gómez.

|; ANUNCIOS,
a _
S
(^ Da la testamentaria del Exea- 
oe lentíaimo Sr. Dogos de Medinaceli 
5 y de Santisteban, se arrienda por 
^ seis años desde 1.* de Enero de 1886, 
« el cortijo nombrado Alcaparro, tér- 
*^ mino de Córdoba, compassio de 
•S 1274 fanegas de tierra de total ca- 
« hide.
2 , La subasta tendrá lugar el día 
[^ 15 de Julio próximo á la una de ¡a

tarde en la contaduría general de
1 la casa de S. E. en Madrid, y en b 
' administración de la misma en esta 
’ ciudad, debiendo consignar el re* 

matanteJOOO pesetas para que di- 
' cha casa pueda tener seguridad de 
’ que las proposiciones que se hagan 
i han de llevarse á efeoto, devolvióO' 
| dose la referida suma en el acto de 

celebrarse la escritura de arriendo.
j ___________________________ ^2
1 Arrendamiectos.
1 Da It testamentaria del ExceleU' 
‘ tlsimo señor Duque de Medinsceli, 7 
i en sublet» privada, ea arriAUdaU 

desde primero de Enero de 1886 les
i cortijos norobradcsLígcnitia, Amar' 
; güitos, Paña del Pavilo, VaJde-Esoi* 
. to, Pedro Gómez, Fuente Asnera, 
' Fontiveros y Algarbes.
1 Las personas ijua deseen intere' 
í sarse en dichos arriendos, podrán 
' presentar sus proposiciones basta 
; tas dos de la tarde del dia 37 del 
1 presente mes de Junio, en la Admi' 
' nistneion de S. E.en Cañete de Iss 
i Torres, donde se halla de manifiesto 
{ el pliego de condiciones. 8—3

, ÀV[S(I.
, Lista cobratori a y ho" 
i jas de padrón para cé- 
’ dulas personales, se ha* 
i lían de venta en la ¡m- 
■ prenta del ‘^Oiarío de 
í (Córdoba,, Letrados Ib 
1 y ^“^
r "*«,*^.i^' -—-***. wih_<zu*<**w^.<A.«4.««*¿i0aal*e>** 
! LEYES ELEOTORALEá 
j de Diputados à Cortea y Senadores 
1 por la redacción de «El Consultor de 
| loa Ayuntamientos y de los Juzga' 
j dos m uní ci palee.»

1
 Acaban de ponerse á la venta en 

nn pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córte* de 38 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadorea 
de 8 de Febrero de 1877, oonvenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos- 
teriermente y con formularios para 
todas las operaciones qns en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,» plaza do la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

¿ Imp. del «Diario do Córdoba.»
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